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DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA
REGIÓN DE LOS LAGOS

PROPUESTA PÚBLICA

ASESORÍA: “ASESORÍA A LA INSPECCIÓN
FISCAL DE LA OBRA HABILITACIÓN COSTANERA

Y ENTORNOS PATRIMONIALES DE ACHAO”

FINANCIAMIENTO: Fondos sectoriales Dirección de Arqui-
tectura Ministerio de Obras Públicas.
CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO: Suma Alzada.
REQUISITOS EXIGIDOS A CONTRATISTAS: Registro de
consultores del MOP Especialidad 6 área de Arquitectura y
Urbanismo en las especialidades 6.1 obras de Arquitectura,
6.2 cálculo estructural de edificios y  6.4 monumentos nacio-
nales,  7 área de inspecciones, 7.3 Obras de Edificación,
3ª categoría o superior.
VALOR DE LOS ANTECEDENTES: $ 0.- más Iva.
ENTREGA DE LOS ANTECEDENTES: Bajar desde el portal
mercadopublico.cl
Desde el día 9 de febrero de 2010 al 22 de febrero de 2010.
ENTREGA DE LOS ANTECEDENTES: En formato papel según
bases.
APERTURA DE LA PROPUESTA, DÍA, HORA Y LUGAR: el
día 23 de febrero de 2010 a las 12:00 horas. La apertura
técnica y económica en sala de reuniones de la Dirección de
Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas, calle O’Higgins
Nº 451, 6º piso Puerto Montt.
ID: 827-4-LE10 www.mercadopublico.cl.

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS
REGIÓN DE LOS LAGOS

EXTRACTO

Pablo Inostroza Martínez, Titu-
lar Suplente de Titular Talagante,
M. Eugenia Le-Bert A., Bernardo
O’Higgins 1360, certifico: Por es-
critura pública hoy ante mí, Gloria
de Lourdes López Pérez, Bernardo
O’Higgins 43, Talagante; María
Angélica Cortés Suárez, Balmace-
da 550, Malloco; Ximena de la Paz
Ramírez Peña, Pje. Ocho 584, Ta-
lagante; Marcela Amelia Miranda
Pinto, Av. Libertadores 2086, El
Monte, constituyeron sociedad de
responsabilidad limitada. Razón
social: ‘‘Centro Integral De Apo-
yo Escolar Consultoría Asesoría
y Capacitación López Cortéz
Ramírez y Miranda Limitada’’.
Objeto: a) Consultoría, asesoría y
capacitación; diagnóstico; trata-
miento; apoyo educacional y co-
mercial en sus diversos tipos; eva-
luación de programas comunitarios
y asistencia de profesionales en
materias de orden educacional; b)
Prestación de toda clase de servi-
cios; mediación y resolución de
conflicto organizacional; investi-
gación; planificación estratégica;
trabajo y autocuidado; asesoría me-
todológica; diseños basados en los
procesos de educación y negocios;
c) Transporte relacionado con el
giro de su denominación; d) Reali-
zación de todo tipo de actividades
relacionadas con el turismo en cual-
quiera de sus formas; e) Celebra-
ción de convenios, actos y desarro-
llo actividades relacionadas con el
objeto social en cualesquiera de
sus formas y, en general, ejecutar
actos comerciales de su giro o cua-
lesquier otros ramos que los socios
acuerden, en los cuales se podrán
celebrar toda clase de actos y con-
tratos mercantiles o administrati-
vos que sean conducentes al mejor
cumplimiento de los fines sociales.
Administración uso razón social:
uno cualquiera de los socios, ac-
tuando conjunta o separada, am-
plias facultades. Capital:
$1.000.000 socios aportan de la
siguiente forma: a) $250.000 cada
uno de ellos dinero efectivo ingre-
sado a arcas sociales, cada uno co-
rresponde 25% derechos sociales.
Domicilio: Talagante. Responsa-
bilidad: Limitada respectivos apor-
tes. Demás estipulaciones escritu-
ra extractada. Talagante, 11 diciem-
bre 2009.

EXTRACTO

Eduardo Bravo Ubilla, Notario
Valparaíso, Blanco 816, certifica:
Por escritura pública de hoy, ante
mí, Rodrigo Mauricio Lazo Ruiz-
Tagle, domicilio calle Dos Oriente
41, Depto. 101, Viña del Mar, y
Juan Carlos Reyes Moncada, do-
micilio Villa Las Palmas Dos, Pje.
Seis 316, Belloto Centro, Quilpué,
constituyeron sociedad comercial
de responsabilidad limitada al mon-
to respectivos aportes. Razón so-
cial “Centro de Capacitación y
Desarrollo Cencade Limitada”,
pudiendo actuar, inclusive ante
Bancos, con nombre ‘‘Cencade
Ltda.’’. Objeto: Tendrá como obje-
to único la prestación de servicios
de capacitación, incluyendo la rea-
lización de las siguientes activida-
des; Uno) La prestación de servi-
cios de capacitación laboral y/u

ocupacional, de capacitación a em-
presas y a cualquier persona, insti-
tuciones públicas o privadas. Dos)
Realizar acciones de capacitación
y formación teóricas y prácticas de
conductores autorizados por el Mi-
nisterio de Transportes y Teleco-
municaciones. Tres) Actividades
de capacitación en materias inhe-
rentes a seguridad privada. Admi-
nistración y uso razón social: co-
rresponderá socio Juan Carlos Re-
yes Moncada. Capital: $1.000.000,
aportado y enterado como sigue: a)
Rodrigo Mauricio Lazo Ruiz-Ta-
gle $250.000 efectivo y contado,
ingresado caja social, saldo
$250.000.- plazo dos años conta-
dos esta fecha, según necesidades
de empresa; b) Juan Carlos Reyes
Moncada $250.000 efectivo y con-
tado, ingresado caja social, saldo
$250.000.- plazo dos años conta-
dos esta fecha, según necesidades
de empresa. Duración: cinco años,
renovable iguales períodos forma
indicada escritura. Domicilio: Val-
paraíso. Valparaíso, 28 enero 2010.
Se autoriza conforme Art. 402 del
C.O.T.

EXTRACTO

María Virginia Wielandt Cova-
rrubias, Notario Suplente del titu-
lar 5ª Notaría Santiago don Patricio
Raby Benavente, ambos Gertrudis
Echenique 30, Of. 44, Las Condes,
certifica: Por escritura pública de
hoy, ante mí, Isabel Margarita Va-
ras Garcés y Sergio Hernán Correa
Espinosa, ambos domiciliados en
Renato Sánchez Nº 4154 departa-
mento Nº 302, Las Condes, Región
Metropolitana, constituyeron socie-
dad responsabilidad limitada, de
cuyos estatutos extracto lo siguien-
te: Razón social: ‘‘Close-Up Co-
municaciones Limitada’’. Sin
embargo, la sociedad podrá funcio-
nar y actuar para fines publicitarios
indistintamente con el nombre de
fantasía de ‘‘CLOSE-UP Ltda.’’.
Domicilio: Santiago, sin perjuicio
de las agencias o sucursales que se
establezcan en el resto del país.
Duración: 5 años contados desde
fecha escritura constitución, pro-
rrogable automáticamente períodos
iguales, sucesivos y continuos 5
años cada uno, si ninguno de los
socios manifiesta voluntad en con-
trario forma descrita escritura. Ob-
jeto: a) Asesorías en comunicacio-
nes para empresas u organismos
públicos o privados, nacionales o
internacionales, incluyendo el de-
sarrollo y la gestión de estrategias
destinadas a fortalecer el posicio-
namiento de mercado de las com-
pañías, mejorar las comunicacio-
nes internas y relaciones del perso-
nal de una empresa o institución,
manejo de crisis y asuntos públi-
cos; b) Asesoría y consultaría en
problemas relacionados con el per-
sonal de empresas e instituciones;
c) Desarrollo de medios de comu-
nicación corporativos, impresos, di-
gitales y de páginas web; d) Estra-
tegia, desarrollo y diseño de cam-
pañas de marketing, merchandising,
publicitarias y políticas, incluyen-
do para esto comunicación interac-
tiva de datos, mensajes, imágenes,
textos y combinaciones de estos,
por medios computacionales, world
wide web y otras redes de bases de
datos; e) Servicios de producción,

organización, creación, promoción
y difusión de eventos publicitarios
y/o promocionales en general, in-
cluyendo contratación y represen-
tación de artistas; f) Desarrollo de
talleres de liderazgo, comunicacio-
nes y trabajo en equipo; g) Gestión,
análisis y monitoreo de medios; h)
Estudios de mercado; i) Desarrollo
de informes de resultados financie-
ros para empresas y j) La realiza-
ción de todos los actos y contratos
necesarios y conducentes para los
objetos antes señalados. Capital:
$100.000 aportados y enterados si-
guiente forma: 1) Isabel Margarita
Varas Garcés, aporta la suma de
$99.000 equivalente al 99% dere-
chos sociales, forma indicada es-
critura extractada; 2) Sergio Her-
nán Correa Espinosa, aporta la suma
de $1.000 equivalente al 1% dere-
chos sociales, forma indicada es-
critura extractada. Administración
y uso de razón social: Correspon-
derá a doña Isabel Margarita Varas
Garcés, quien la ejercerá de acuer-
do a la forma y facultades indica-
das escritura extractada. Socios li-
mitan responsabilidad monto apor-
tes. Demás estipulaciones escritu-
ra extractada. Santiago, 28 de ene-
ro de 2010. María Virginia Wielan-
dt Covarrubias, Not. Supl.

EXTRACTO

Macarena Constanza Molina
Cortés, Notario Público Suplente
de Ricardo Fontecilla Gallardo,
Notario Público Titular 2ª Notaría
Puerto Varas, oficio Llanquihue,
Av. V. Pérez Rosales 213, certifico
por escritura hoy, ante mí, Arturo
Rodrigo Castillo Robles, Mariela
Soledad Sáez Bastías, y Nicolás
Ignacio Castillo Sáez, todos domi-
ciliados Las Lengas 250, Puerto
Montt, constituyeron sociedad res-
ponsabilidad limitada: Razón So-
cial: “Comercial Cinco Castillos
Limitada” también “C5C LTDA.”.
Domicilio: Puerto Montt. Objeto:
La prestación de servicios y comer-
cialización de equipos destinados a
la comunicación, en especial de
telefonía en sus formas más am-
plias, incluida la compra, venta y
arrendamiento de equipos, y la pres-
tación de servicios de promocio-
nes, consultorías, capacitaciones y
la explotación comercial de equi-
pos y accesorios telefónicos de red
fija, telefonía celular, fax, e Inter-
net; la prestación de servicios de
fotocopiado y demás relacionados
al rubro de las comunicaciones y
los que los socios acuerden, sin que
sea necesario modificar el pacto
social. Administración y uso razón
social: Corresponde a Arturo Ro-
drigo Castillo Robles y a Mariela
Soledad Sáez Bastías, actuando in-
distintamente uno cualquiera de
ellos. Capital: $10.000.000 que so-
cios aportan y enterarán así: Arturo
Rodrigo Castillo Robles, aporta
$5.000.000, Mariela Soledad Sáez
Bastías, aporta $4.000.000, y Ni-
colás Ignacio Castillo Sáez, aporta
$1.000.000, todos a enterar plazo 2
años medidas necesidades sociales
lo requieran. Responsabilidad so-
cios: Limitada al monto de sus apor-
tes. Duración: 5 años a contar hoy,
prorrogables automáticamente por
períodos iguales, sucesivos y conti-
nuos de 5 años cada uno, salvo
voluntad contraria de socios mani-

festada en tiempo y plazo escritura
extractada. Llanquihue, febrero 1
de 2010.

EXTRACTO

José Gabriel Araya Maggi, Su-
plente del Titular 9ª Notaría San-
tiago, Teatinos 333, entrepiso: Por
escritura ante el titular, Pablo Al-
berto González Camaño, de fecha
22/1/2010, señores Gabriel Fernan-
do Cortés-Monroy Gandolfi e Isa-
bel Margarita Toro Ruiz-Tagle,
ambos Condominio Los Algarro-
bos sitio 41, Colina, Santiago, cons-
tituyen sociedad responsabilidad
limitada.- Nombre: ‘‘Comercial
Hausteknica Limitada’’ fantasía
‘‘HAUSTEKNICA Ltda.’’.- Obje-
to: Comercialización e importación
de productos de línea blanca, elec-
trodomésticos, artefactos y artícu-
los para publicidad, diseño de mue-
bles, productos para el hogar y el
comercio en general; y, en general,
todo cuanto acuerden los socios.
Capital $20.000.000, aportado Ga-
briel Fernando Cortés-Monroy
Gandolfi $15.000.000, 75% dere-
chos sociales, e Isabel Margarita
Toro Ruiz-Tagle, $5.000.000, 25%
derechos sociales, ambos este acto
efectivo.- Administración y uso ra-
zón social corresponderá a ambos
socios, conjunta o indistintamente,
amplias facultades.- Plazo: 5 años
contados esta fecha, prorrogable
según se indica.- Domicilio: San-
tiago, sin perjuicio sucursales resto
país o extranjero.- Socios limitan
responsabilidad respectivos apor-

tes.- Demás estipulaciones escritu-
ra extractada.- Santiago, 22/01/
2010.

EXTRACTO

Eduardo Uribe Mutis, Notario
Público Quillota, O‘Higgins 414,
certifico: por escritura hoy ante mí,
Jacqueline Fabiola Tirapegui He-
rrera, Portugal 908, Canal Chacao,
Viña del Mar, y Natalia Alejandra
Villarroel Tirapegui, Portugal 908,
Canal Chacao, Viña del Mar, cons-
tituyeron sociedad de responsabili-
dad limitada. Razón social: Co-
mercializadora de Productos y
Servicios de Optica, Contactolo-
gía y Fotografía Limitada; nom-
bre de fantasía: CENTRO ÓPTI-
CO ALEMÁN LTDA. Objeto:
Adquisición, enajenación, distribu-
ción y comercialización de toda
clase de productos de artículos de
óptica, contactología, fotografía y
derivados, así como su importa-
ción y exportación, por cuenta pro-
pia y/o de terceros; la prestación de
servicios, asesoría y representación;
la participación en toda clase de
sociedades, comunidades y asocia-
ciones y la inversión en toda otra
actividad o negocio que derive de
los anteriores, los complemente o
sea una consecuencia de los mis-
mos.- Capital: $4.000.000.- apor-
tados en la siguiente forma: Jac-
queline Fabiola Tirapegui Herrera
$2.000.000.- efectivo, enterados en
este acto en caja social; Natalia
Alejandra Villarroel Tirapegui
$2.000.000.- de los cuales


